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Dirección General de Relaciones con la
Asamblea de Madrid


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL


EXCMO. SR.


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por el 
Diputado/a del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sr./Sra. Alodia Pérez Muñoz que se relacionan a 
continuación:


- PE     2156/24 R  5360  , Iniciativa de Origen: PCOP   1716/24 R  5360
- PE     2157/24 R  5361  , Iniciativa de Origen: PCOP   1717/24 R  5361
- PE     2166/24 R  5469  , Iniciativa de Origen: PCOP   1739/24 R  5469
- PE     3495/24 R  5470  , Iniciativa de Origen: PCOC   1670/24 R  5470
- PE     3496/24 R  5473  , Iniciativa de Origen: PCOC   1673/24 R  5473
- PE     3989/24 R 11609  , Iniciativa de Origen: PCOC   3215/24 R 11609
- PE     3990/24 R 11610  , Iniciativa de Origen: PCOC   3216/24 R 11610


Madrid, a la fecha de la firma
El Director General


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     2156/24 R  5360  , Iniciativa de Origen: PCOP   1716/24 R  5360


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: Según el art. 194, si tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid constancia de que hay 
menores no acompañados sin ninguna tutela viviendo en la Comunidad de Madrid


RESPUESTA:
De acuerdoa  la iniciativa de referencia, se informa que el Gobierno de la Comunidad de Madrid no 
tiene constancia. 


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     2157/24 R  5361  , Iniciativa de Origen: PCOP   1717/24 R  5361


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: Según el art. 194, cómo valora el gobierno la protección de los menores no acompañados 
que viven en la Comunidad de Madrid


RESPUESTA:
La valoración que se realiza es positiva. 


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     2166/24 R  5469  , Iniciativa de Origen: PCOP   1739/24 R  5469


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: Valoración de la situación de los centros de menores tutelados en la Comunidad de Madrid


RESPUESTA:
De acuerdo a la iniciativa de referencia se informa que la valoración es positiva.


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3495/24 R  5470  , Iniciativa de Origen: PCOC   1670/24 R  5470


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: valoración de los centros de menores tutelados en la Comunidad de Madrid


RESPUESTA:
La valoración que se realiza de los dichos centros es positiva. 


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3496/24 R  5473  , Iniciativa de Origen: PCOC   1673/24 R  5473


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: tiene el gobierno de la Comunidad de Madrid constancia de que hay menores no 
acompañados sin ninguna tutela viviendo en la comunidad de Madrid


RESPUESTA:
El Gobierno de la Comunidad de Madrid no tiene constancia de que haya menores no acompañados 
sin ninguna tutela viviendo en la comunidad de Madrid.


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3989/24 R 11609  , Iniciativa de Origen: PCOC   3215/24 R 11609


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: cómo valoran la incorporación a la vida independiente de las personas ex-tuteladas por la 
Comunidad de Madrid al cumplir la mayoría de edad


RESPUESTA:
La valoración que se realiza de dicha incorporación es positiva.


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID







A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia:


PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA


PE     3990/24 R 11610  , Iniciativa de Origen: PCOC   3216/24 R 11610


DIPUTADO/A: Alodia Pérez Muñoz (Grupo Parlamentario Más Madrid) , 


ASUNTO: qué medidas pone en marcha la Comunidad de Madrid para acompañar a las personas 
tuteladas por la Comunidad de Madrid cuando cumplen la mayoría de edad


RESPUESTA:
Desde que una persona menor de edad con medida de protección cumple los 16 años, se inicia el 
Plan de Autonomía Personal, que prepara a los jóvenes del sistema de protección de cara a su 
mayoría de edad. Este Plan tiene como objetivo acompañar a estos jóvenes en el difícil tránsito a la 
vida independiente mediante el trabajo de aspectos clave de la vida diaria y el desarrollo individual.


Madrid, 22 de julio de 2024


EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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